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      INTRODUCCIÓN


      Es imposible decidir a priori quién aprenderá de quién.


      Jürgen Habermas


       


       


      Este libro se publica unas semanas después de la muerte de Jürgen Habermas, cuyo pensamiento incansable se convirtió en asteroide. En la fascinante labor de estudiar los astros, el 24 de marzo de 1999, Matteo Santangelo descubrió un cuerpo celeste del cinturón principal de asteroides y lo bautizó con el nombre del filósofo alemán.


      Stefan Müller-Doohm, su biógrafo, dijo que “democracia” fue la palabra mágica de la obra de Habermas. Con ella, seguramente, definiría la urgencia y la gran carencia que define estas horas bajas de la historia. Nosotros la hemos tomado de su obra, como conjuro para este libro. Con la democracia como premisa, en efecto, se integra la reflexión de los sesenta y cinco autores, que han apostado todas sus letras a resguardarla ante la evidencia del inicio de una época de retrocesos, de líderes mesiánicos seducidos por las lógicas del populismo, el autoritarismo y la violencia.


      Habermas, además, inspiró nuestra opción metodológica. Los capítulos de este libro, en efecto, fueron escritos entre varios expertos cuyo pensamiento se forjó o sirvió en lugares políticos o epistémicos diversos y en algunos casos aparentemente irreconciliables. A partir del diálogo, los autores de cada capítulo reconocieron al otro en sus postulados, convicciones y verdades construidas. Se encontraron como interlocutores válidos en argumentos capaces de domar el extremismo, la intolerancia, el negacionismo y la pugnacidad que hoy degradan la esfera pública. Trabajaron cubiertos por la pragmática universal habermasiana y honraron la idea de que la natural fragilidad del diálogo democrático supera la aparente fortaleza de la imposición autoritaria.


      Colombia 2050 es una obra coral que ofrece una colección de rutas hacia el futuro del país inspiradas por valores y principios para volver a recuperar la fe en la democracia. El libro recoge las voces de quienes han demostrado maestría en la mayoría de los temas de política pública que han definido históricamente al país. En cada capítulo, los autores proponen una aproximación de mediano y largo plazo a los problemas que ha lastrado su sector y construyen rutas de política pública para transformar progresivamente las condiciones que han imposibilitado el cambio y han ralentizado o impedido el cumplimiento y aplicación de la Constitución que en 1991 materializó un diálogo nacional antes impensable, y que ha mantenido intacto el Estado social y democrático de derecho, apuntando hacia un futuro escrito en clave social, ética, inclusiva y dialogante.


      La estructura del libro permite a al lector navegar sus contenidos selectivamente según su predilección e intereses. El marco general que retrata el espíritu constitucional de la apuesta colectiva puede encontrarse en los primeros capítulos sobre equidad en la diversidad, seguridad, ambiente, estrategias de desarrollo productivo, regiones, desinformación y libertad de prensa, e innovaciones democráticas, todos interconectados entre sí. La segunda parte recoge cinco rutas de cambio de amplio espectro propuestas desde la probidad y la ética pública, la reforma a la política, la política exterior, la justicia, y el mapa de la gobernabilidad. La tercera parte ofrece una aproximación desde el sector privado y la juventud, que son sujetos protagónicos en el cambio y que, además, sirven de motor para el diálogo social. La cuarta parte recoge los análisis y propuestas necesarias para asumir los principales desafíos sociales en salud, educación, protección social, tierras y ruralidad, seguridad alimentaria, cultura, y tecnología e innovación. La quinta parte del libro se aproxima al problema de la sostenibilidad desde el agua y la energía como lugares de enunciación de política pública interdependientes. La parte sexta se ocupa de cuatro nodos temáticos sobre la gestión económica del país, desde las finanzas públicas y el comercio exterior, hasta los muy estratégicos sectores de infraestructura y turismo. Y la última parte trae dos aproximaciones complementarias sobre la proyección prospectiva del país a partir de los aportes de los demás capítulos, la primera de ellas se enfoca en la construcción de una agenda a largo plazo y la última, que cierra el libro con agudeza, propone una visión estratégica.


      El proceso de construcción de este cúmulo de conocimiento por expertos cuyas trayectorias de vida experimentadas han recorrido la realidad del país desde perspectivas distintas y el libro que resultó demuestran la potencia del país para protegerse de la compulsión ideológica y de la dominación del miedo sobre la razón discursiva. O de irresponsables aventuras constituyentes para saciar caprichos personales de pretendidos iluminados. Tal como advertía Habermas que debía funcionar la sociedad para reproducir la democracia en todas las escalas.


      La hondura de estas reflexiones —así como su persistencia y su aplicación— es una invitación a honrar y proteger la democracia. Para evitar que quede suspendida, para evitar que se convierta en una promesa condenada a la insignificancia o a la lánguida inercia de una vida apenas sostenida. La democracia no puede marchitarse. Este libro invita a activar el pensamiento técnico y político para contener la expansión, ruidosa o imperceptible, de las sombras del autoritarismo. Porque, parafraseando a Albert Camus, “la tiranía autoritaria no se construye sobre las virtudes de los autoritarios, sino sobre las faltas de los demócratas”.


      De todos depende que el debate público sobre las propuestas colectivas que presentamos en este libro nos aleje de la maldición de convertirnos en un olvido del futuro.


       


      Fernando Carrillo Flórez


      Andrée Viana Garcés

    

  

  
    
      PARTE I: EJES ESTRATÉGICOS

    

  

  
    
      ESTRATEGIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO


      José Antonio Ocampo


      Marcela Eslava


      Resumen


      Este capítulo parte del reconocimiento de que la forma como se produce y se trabaja en Colombia no permite sostener un crecimiento acelerado, incluyente y ambientalmente responsable. Analizar la evolución de la política pública evidencia que se ha avanzado en cómo garantizar una mayor equidad. La propia Constitución de 1991 definió los derechos sociales de los ciudadanos. Sin embargo, el diseño de las políticas sociales para garantizarlos no ha tenido una articulación apropiada con las agendas de transformación productiva y disciplina macroeconómica. A partir de este diagnóstico, propone que la estrategia de desarrollo productivo esté organizada en torno a tres elementos básicos: (i) transformar la estructura productiva, pero no solo en términos de los bienes y servicios que se producen, sino también de la forma como se producen; (ii) mejorar los efectos sobre la equidad, tanto entre personas como entre territorios; y (iii) adoptar una política macroeconómica estable y unas instituciones estatales adecuadas para apoyar estas transformaciones, en particular una política fiscal e instituciones de planeación y regulación adecuadas. No se trata de agendas separadas ni secuenciales, sino de dimensiones entrelazadas que determinan la calidad del crecimiento, la estructura de oportunidades que promueve el crecimiento y la capacidad del Estado para sostener políticas de largo plazo. Esa concepción unificada de los tres ejes como partes indisociables del proceso de desarrollo ha estado ausente: el diseño de políticas y programas puntuales no los ha articulado como partes coherentes de ese todo, por lo cual ha tenido contradicciones y poca efectividad. Este capítulo presenta un diagnóstico de los avances del país en materia de desarrollo productivo y propone los elementos en torno a los cuales debe diseñarse una estrategia en este campo para avanzar sustancialmente hacia el futuro.


      El análisis aquí presentado está organizado en tres secciones. La primera hace un diagnóstico de la situación del país al respecto. La segunda hace un balance de las políticas que ha adoptado sobre desarrollo productivo. La tercera analiza con detalle los elementos de la estrategia de desarrollo productivo que proponemos.


      Brechas y riesgos: qué tan lejos estamos del ideal productivo


      La estrategia de desarrollo ideal 2026-2050 parte de un reconocimiento incómodo: la forma en que hoy produce y trabaja Colombia no es capaz de sostener un crecimiento acelerado, incluyente y ambientalmente responsable. En esta sección presentamos un diagnóstico de los problemas, brechas y riesgos asociados a la transformación productiva y al empleo de calidad. Describimos la estructura productiva existente, las fallas del mercado de trabajo y las restricciones institucionales y macroeconómicas que agravan las brechas productivas, así como los riesgos de mantener el rumbo actual durante los próximos veinticinco años.


      Un primer problema estructural es la fragmentación extrema del tejido productivo. Una proporción muy elevada del empleo se genera en microempresas, negocios familiares de subsistencia y trabajo por cuenta propia, muchos de ellos en condiciones de informalidad, es decir carente de la protección laboral y social que las leyes colombianas atan al empleo formal, principalmente el asalariado. En lugar de un aparato productivo en el cual grandes productores y corporaciones conviven con una constelación de empresas pequeñas y medianas con potencial para invertir, innovar y conectarse a cadenas de valor, predomina una constelación de unidades de escala aún menor, con escasas capacidades productivas, pocas posibilidades de acceder y aprovechar crédito, tecnología y capacidades de gestión. Esta estructura implica que la mayor parte del trabajo se realiza en contextos donde la productividad es baja, la inversión es mínima y la organización del proceso productivo se limita a la supervivencia del día a día. La brecha entre un núcleo reducido de empresas modernas —agroindustriales, mineras, industriales o de servicios sofisticados— y una mayoría atrapada en actividades de baja productividad, dominada por trabajadores que actúan de forma independiente, constituye uno de los rasgos más persistentes del modelo colombiano. Aunque comparte esa inclinación con el resto de Latinoamérica y más en general con países de ingreso medio, Colombia resulta infortunadamente extraordinaria en tener tasas de trabajo por cuenta propia mayores que sus pares, y la coexistencia de alta informalidad y alto desempleo.


      Vinculado a lo anterior, la productividad laboral se mantiene estancada y exhibe una heterogeneidad extrema. Mientras algunos segmentos minoritarios logran incorporar tecnologías digitales, prácticas de gestión avanzadas y capacidades de innovación, amplias franjas de la economía siguen operando con tecnologías atrasadas, procesos poco estandarizados y baja optimización del uso del capital humano disponible, que a su vez conduce a bajos incentivos para la acumulación de capital humano. La inversión pública y privada en ciencia, tecnología e innovación ha avanzado, pero sigue siendo limitada y extremadamente débil como motor transversal de cambio productivo, tanto en lo que respecta a la investigación e innovación propia, como a la transferencia de tecnología hacia sectores tradicionales y hacia las empresas de menor tamaño. La consecuencia es una economía donde el promedio de productividad oculta una realidad dual: islas de sofisticación conviven con un ‘mar’ de actividades de baja complejidad, sin mecanismos efectivos para que los avances de unas se difundan hacia las otras.


      Esta forma de producir se traduce directamente en problemas graves de empleo. El mercado laboral colombiano no solo genera una cantidad insuficiente de puestos de trabajo formales, sino que lo hace con un patrón de calidad muy deficiente. La informalidad, el trabajo por cuenta propia, la rotación frecuente y los salarios insuficientes son rasgos dominantes para una parte sustantiva de la población ocupada. Millones de trabajadores enfrentan trayectorias laborales con episodios intermitentes de formalidad-informalidad y desempleo-empleo, sin acceso estable a seguridad social ni posibilidades claras de acumulación de experiencia y capital humano en el puesto de trabajo. Bajo esta estructura, el empleo deja de ser un canal efectivo de movilidad social y promoción productiva y se convierte, más bien, en un mecanismo de reproducción de la vulnerabilidad. Además, pocos disfrutan de forma efectiva de los elementos de protección laboral y social que las normas atan al empleo formal, como acceso a pensión, a protección en riesgos laborales y contra el riesgo de estar cesante, o el piso salarial que ofrece el salario mínimo. Según el DANE, cerca del 55 % de los trabajadores son informales (y por tanto no están cubiertos contra riesgos laborales, despido, o piso salarial, cerca de la mitad efectivamente gana menos del salario mínimo). Y solo cerca del 25 % de los adultos mayores acceden a una pensión, pues esta requiere haber trabajado de manera formal por largos periodos (esta proporción se eleva a cerca del 50 % cuando se incluyen los apoyos estatales a adultos mayores en condición de pobreza, aliviando inequidades, pero profundizando incentivos a la informalidad y su consecuente vulnerabilidad). El riesgo de mantener este patrón durante las próximas décadas es evidente: una proporción creciente de la población podría envejecer habiendo tenido siempre trabajos precarios, sin densidad de cotizaciones ni redes de protección suficientes, presionando aún más al sistema de protección social y las finanzas públicas.


      El peso desproporcionado de la microempresa y del trabajo por cuenta propia también revela brechas en el entorno regulatorio y de políticas. Muchos emprendimientos de muy pequeña escala operan en los márgenes de la formalidad no solo por evasión deliberada, sino porque el diseño de las normas laborales, tributarias y administrativas resulta desproporcionado frente a sus capacidades. El riesgo es consolidar un equilibrio de baja productividad en el que la informalidad no es una etapa transitoria del ciclo empresarial o laboral, sino un estado permanente para una fracción muy amplia tanto de empresas como de trabajadores.


      La dimensión territorial agrava estas brechas productivas y laborales. La concentración de actividades de mayor productividad —segmentos dinámicos de la agroindustria, manufacturas sofisticadas y servicios avanzados— en unos pocos nodos urbanos y regiones relativamente desarrolladas contrasta con amplias zonas del país donde predominan economías de subsistencia, actividades extractivas con escasos encadenamientos y una presencia estatal débil. En estas regiones rezagadas, la estructura productiva se asienta sobre poca inversión en capital humano, infraestructura deficiente, baja conectividad digital y capacidades institucionales limitadas, lo que restringe la llegada de inversión privada y la posibilidad de construir cadenas de valor robustas. El riesgo de no corregir estas disparidades es consolidar un mapa productivo y laboral cada vez más polarizado, donde ciertos territorios se integran a las nuevas dinámicas tecnológicas y comerciales mientras otros quedan atrapados en circuitos de baja productividad, conflictividad social y dependencia de economías ilegales.


      La agenda de transformación productiva también se enfrenta a un patrón exportador muy expuesto a la volatilidad de los precios internacionales de hidrocarburos y otras materias primas, tanto por la vía externa como por la fiscal. Fuera de que esto implica una alta dependencia de ingresos volátiles y cuyo futuro no luce promisorio ante la expectativa (y deseabilidad) de una transición global hacia otros energéticos, esta concentración refleja las brechas de competitividad y productividad en otros sectores e indica una aún mayor urgencia de atacarlas. Finalmente, la constelación de incentivos y recursos atados a la política pública no ha ayudado a acelerar la muy necesaria transición energética de la producción y el consumo internos.


      A ello se suma la brecha de infraestructura física y digital. Aunque se han realizado esfuerzos importantes en carreteras y logística, la red vial sigue mostrando cuellos de botella que encarecen el transporte de mercancías, limitan el acceso de regiones periféricas a los mercados y dificultan la integración de productores pequeños en cadenas de valor nacionales e internacionales. La infraestructura y el transporte a nivel local son claves en el desarrollo productivo, porque de ellas depende la conexión fácil entre el talento humano y las actividades de mayor potencial productivo. Es fácil inclinarse por trabajos en una microempresa casera si desplazarse a trabajar consume varias horas en un día. La infraestructura digital, si bien ha avanzado, presenta rezagos significativos en conectividad de alta calidad en zonas rurales y municipios pequeños, lo que se traduce en barreras para la adopción de tecnologías digitales en empresas, servicios públicos y sistemas educativos. Desde la perspectiva de la transformación productiva, la continuidad de estas brechas implica que grandes segmentos del país queden excluidos de los beneficios de la revolución tecnológica, reforzando el carácter fragmentado y desigual del aparato productivo.


      El entorno institucional en el que debería operar la política de desarrollo productivo presenta, a su vez, problemas y riesgos que no pueden ignorarse. Por un lado, se observa un debilitamiento progresivo de las capacidades técnicas e institucionales de la planeación económica y sectorial, así como una pérdida de atractivo del sector público para profesionales altamente calificados. Por otro lado, la coordinación entre la política productiva, la política social, la política educativa y la política macroeconómica es insuficiente, lo que lleva a intervenciones fragmentadas y, en ocasiones, contradictorias. Esta desarticulación se traduce en programas de fomento que no dialogan con las necesidades del sistema educativo y de formación para el trabajo, iniciativas territoriales que no convergen con una visión nacional de transformación productiva y decisiones macroeconómicas que, aunque necesarias para la estabilidad, no siempre se evalúan en función de su impacto sobre el empleo y la estructura productiva. El riesgo es que, aun cuando existan recursos y programas dispersos para apoyar sectores y empresas, la falta de coherencia reduzca su impacto y refuerce la incoherencia entre el conjunto de políticas que influyen el desarrollo productivo y los patrones deseados de desarrollo, así como la volatilidad, el cortoplacismo y el riesgo de captura de la política productiva.


      El contexto fiscal introduce una restricción de fondo para el desarrollo productivo. El gasto público ha aumentado de forma muy significativa desde los años noventa, con compromisos crecientes en pensiones, salud y transferencias territoriales, mientras que el recaudo tributario ha crecido mucho menos y sigue siendo bajo frente a las necesidades de inversión en infraestructura, ciencia y tecnología, y apoyo productivo. Esta brecha se ha traducido en déficits fiscales elevados y en un aumento del costo del servicio de la deuda. Los efectos sobre el desarrollo productivo son múltiples. Por una parte, la incertidumbre que surge de los retos fiscales mina los incentivos para invertir en mejoras de capital productivo, investigación y desarrollo de productos, mejoras tecnológicas, creación de empresa de alto potencial y capital humano. Por otra, se limita el espacio fiscal necesario para implementar reformas proclives al crecimiento productivo, como reducciones de la tributación corporativa, o las contribuciones de los empleadores a la seguridad social de los empleados. La falta de recursos fiscales también implica problemas para financiar políticas activas de desarrollo productivo a escala. Si el país no corrige esta trayectoria mediante una combinación de mayores ingresos estructurales y contención del crecimiento de ciertos componentes del gasto, difícilmente podrá implementar las políticas y lograr las acciones privadas que se requieren para la transformación productiva y social que necesita.


      Finalmente, en términos macroeconómicos más amplios, el país ha mantenido durante décadas ciertos rasgos de disciplina y manejo responsable que lo diferencian positivamente en la región, pero ello no se ha traducido en una transformación productiva profunda ni en una reducción suficiente de las brechas sociales y territoriales. El crecimiento ha sido volátil, demasiado dependiente de choques externos y con una productividad persistentemente baja. La estabilidad macroeconómica es claramente una condición necesaria para avanzar en las transformaciones productivas y sociales que el país requiere, aunque resulta claramente insuficiente, y que la agenda del desarrollo exige ir más allá del manejo coyuntural de las variables fiscales y monetarias.


      Cuál ha sido la política productiva del país y hacia dónde debe evolucionar


      El anterior diagnóstico indica una estructura productiva cuya fragmentación frena el crecimiento económico y la inclusión, brechas sociales y territoriales persistentes y una situación fiscal crecientemente frágil. Una estrategia efectiva para avanzar en el cierre de estas brechas requiere, por supuesto, un discurso comprometido con la transformación productiva, la equidad y la disciplina macroeconómica. Pero sobre todo requiere muchísima mayor articulación en acciones efectivas y coherentes, entre sí y con los objetivos propuestos.


      Ni la transformación productiva, ni la equidad ni la estabilidad macroeconómica han estado ausentes en las intenciones de la política pública de los tiempos modernos, aunque con variabilidad a través de diferentes gobiernos. En las más de tres décadas transcurridas desde la Constitución de 1991, el país ha adquirido compromisos crecientes en materia de derechos fundamentales, protección social y descentralización, consistentes con la búsqueda de la equidad. También buscó —aunque con menos claridad en los últimos años—mantener una reputación de disciplina macroeconómica, cuidando la independencia entre lo fiscal y la banca central y comprometiéndose con una regla fiscal. Al mismo tiempo, los planes de desarrollo y estrategias de competitividad o productividad de diferentes gobiernos han sido explícitos en plantear objetivos como incrementar la innovación, diversificar la economía y aumentar las exportaciones. Sin embargo, el avance ha sido más lento que las aspiraciones, en parte como consecuencia de fallas de articulación, en diversos niveles: han fallado en reunir los objetivos de la política pública en una sola estrategia unificada; han mostrado faltas de coherencia importantes entre los objetivos y las acciones; y han sido víctimas de una brecha entre el diseño de la política pública y su efectiva implementación. Un breve recuento de algunas políticas claves de las últimas décadas es útil para ilustrar esta problemática.


      La política pública ha avanzado de forma muy importante para garantizar una mayor equidad desde la propia Constitución de 1991. Con ella se redefinió el papel del Estado, se ampliaron los derechos sociales exigibles —en salud, educación, seguridad social y participación política— y se profundizó la descentralización a través de mayores transferencias y exigencias de planeación para departamentos y municipios. Uno de los efectos de esta expansión del Estado social fue un aumento sustancial del gasto público, tanto nacional como territorial. Esto permitió avances notables en cobertura de servicios y garantía de derechos. El país amplió de manera significativa el acceso a la educación básica y media, construyó un sistema de aseguramiento en salud de cobertura casi universal y construyó importantes infraestructuras en lo local. Una parte importante del incremento de gasto en educación y salud en servicios a la población vino de la mano de una creciente descentralización fiscal, que acercó a las poblaciones de los territorios al proceso de decisión y gestión del uso de los recursos. Hubo además reformas al sistema pensional, programas de transferencias monetarias y rediseño del régimen de subsidios a los servicios públicos.


      Sin embargo, estas políticas sociales no han tenido la articulación debida con las agendas de disciplina macroeconómica y transformación productiva. Al crecimiento del gasto social, en buena parte inflexible a la baja por estar anclado en la Constitución misma y sus desarrollos, no lo ha acompañado el aumento equivalente de los ingresos tributarios necesarios para mantener las finanzas públicas alineadas con la estabilidad macroeconómica. El gasto primario del gobierno nacional central (es decir, excluyendo pago de intereses) aumentó de 16,0 % del PIB en la década de 2010 a 19,7 % en 2025, empujado por mayores pagos de educación, salud, pensiones, subsidios a combustibles y servicio de la deuda. En el mismo periodo, los ingresos tributarios apenas pasaron de 13,8 % a 14,8 % del PIB. Aunque Colombia se ha destacado por la frecuencia de las reformas tributarias, estas no han buscado cerrar la brecha estructural de financiamiento, sino solucionar desbalances puntuales, y su efectividad se ha visto fuertemente limitada por la realidad de una base tributaria que no será suficiente sin una fuerte transformación del aparato productivo y el empleo. El creciente desequilibrio fiscal y las tensiones para cumplir la regla fiscal son resultado de este desbalance entre las dinámicas de largo plazo del ingreso y el gasto, y se ven exacerbadas por las propias prioridades de gasto de algunos gobiernos.


      Además de este conjunto de tensiones, la política social introduce un dilema adicional. Una parte de sus instrumentos, al centrarse en aliviar la vulnerabilidad inmediata, termina incentivando actividades de baja productividad y reforzando esquemas productivos de subsistencia. Los subsidios dirigidos a trabajadores informales o los programas de crédito que se focalizan en la microempresa o el emprendimiento
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      INNOVACIONES DEMOCRÁTICAS


      Hacia un nuevo diseño institucional de la democracia en Colombia14


      Felipe Rey Salamanca


      Indira Latorre González


      Resumen


      Un país no solo elige ser democrático; también debe elegir cómo serlo. Nosotros creemos que la democracia colombiana de las próximas décadas debe adoptar formas más deliberativas que prioricen el diálogo público de calidad. Sugerimos: Modificar la regulación de los mecanismos de democracia directa como los referendos, los plebiscitos y las consultas populares para incluir momentos institucionales de deliberación que permitan informar el voto de los ciudadanos.


      Replantear el concepto de “asamblea constituyente”. Pasar de un modelo singular a uno plural: en vez de un solo cuerpo, una asamblea constituyente ha de estar compuesta por un conjunto de cuerpos –algunos aleatorios– con relaciones de pesos y contrapesos entre sí.


      Introducir la realización de una convención ciudadana anual sobre temas de interés nacional, para detonar la conversación y la creatividad pública. La temática de esta convención sería elegida por el Congreso.


      Crear con rango constitucional un órgano deliberativo permanente que pueda asumir ámbitos competenciales que hoy el Congreso no regula bien, incluyendo aquellos que afectan al propio Congreso o a otros órganos con poder político.


      Regular los algoritmos de las redes sociales y otras plataformas digitales.


      Adoptar una legislación sobre degradantes del discurso público que atienda temáticas como el discurso de odio, la violencia política discursiva y la responsabilidad política de los influenciadores.


      Crear una infraestructura pública para la democracia deliberativa que puede contener nuevos órganos públicos equivalentes a la Registraduría o al Consejo Nacional Electoral, o de control en la forma de ombudsman o agencias independientes.


      Siguiendo el ejemplo de países latinoamericanos como Uruguay, Costa Rica y Chile, promover una cultura ciudadana de republicanismo cívico que infunda valores políticos como la amistad cívica, el respeto por el contradictor y la necesidad de puntos de vista plurales.


      Introducción


      Hablamos de innovación en todos los campos e industrias. Estamos familiarizados con la innovación tecnológica. Cada cinco años o menos irrumpe una nueva tecnología que lo cambia todo. ¿Y el gobierno?


      Los gobiernos parecen sobre roca. Pero en la realidad los gobiernos nunca han estado sobre roca. Tomemos un plazo de ochenta años —el tiempo de una vida hoy— y situémoslo en cualquier momento de la historia. ¿Podríamos en algún caso decir que esa persona murió en un mundo como el que encontró al nacer? La respuesta es no. Una persona nacida en el siglo XIX habría tenido esclavos. Una mujer en Colombia antes de 1950 no habría podido votar. O sea, nuestras abuelas. La historiadora de Harvard Jill Lapore (2025) acaba de publicar una obra de más de 700 páginas sobre lo impensable: la reforma de la Constitución más calcificada de todas (que es también la más antigua): la Constitución de los Estados Unidos.


      Las cosas cambian. Y las instituciones también. Y deberían cambiar para bien. Que lo hagan o no depende de muchas personas y decisiones, pero no del azar: hay caminos que podemos elegir. Las propuestas que consignamos en este capítulo no pretenden abarcar todas las posibles reformas a la democracia. Algo así excedería por mucho nuestro conocimiento y energías. Muchos temas de reforma democrática son abordados en otros capítulos de este libro, cuya lectura recomendamos.


      En este capítulo nos enfocamos en el fortalecimiento de la democracia deliberativa. Nuestro ánimo, además, es constructivo y colectivo: no pretendemos presentar estas propuestas en su versión más acabada. Debido a que son reformas democráticas, necesitan ser discutidas democráticamente: por muchas personas que piensen diferente. Debido a que son reformas deliberativas, necesitan ser cuestionadas y debatidas. Cualquier cambio a la democracia solo puede abrirse paso si satisface a muchas personas que piensen diferente, después de un debate intenso.


      Democracia deliberativa e innovación democrática


      Un poco de teoría


      En uno de sus debates con Juan Manuel Santos en la campaña presidencial del 2010, Antanas Mockus habló por primera vez en un escenario público en Colombia de la democracia deliberativa. Eso fue hace quince años. Como concepto teórico, para ese entonces la democracia deliberativa ya tenía otros veinte años de desarrollo, principalmente filosófico: los trabajos originarios de Rawls (1995), Habermas (2010) y Cohen (2012), y después los ensayos politológicos de autores como Mansbridge (2021), Elster (1991) y Fishkin (1995), entre otros. En el contexto hispanoamericano, algunas de las primeras referencias fueron Nino (1996), Gargarella (2021) y Martí (2006). Hoy en día, la democracia deliberativa constituye el movimiento teórico más significativo en el campo de la teoría democrática.


      La democracia deliberativa ha sido definida por Amy Gutmann y Dennis Thompson (2004) como “una forma de gobierno en la que ciudadanos libres e iguales (y sus representantes) justifican las decisiones en un proceso en el que se ofrecen mutuamente razones que son aceptables de manera recíproca y generalmente accesibles, con el objetivo de alcanzar conclusiones que sean vinculantes en el presente para todos los ciudadanos, pero abiertas a ser cuestionadas en el futuro”. La democracia deliberativa sigue un catálogo de principios y valores políticos como el mutuo respeto, el principio de argumentación y de racionalidad, la no coerción en el discurso público, la sinceridad y la transparencia (Bächtiger et al., 2018). En estos cuarenta años de evolución, estas ideas han tenido que soportar el asalto por la aparición y posterior predominio de nuevas formas discursivas no reguladas por los Estados sino por actores privados —Zuckerberg, Musk y un corto etcétera—.


      Durante su fase teórica, la democracia deliberativa fue promovida principalmente por académicos del Norte Global. Sin embargo, en su fase institucional —que abarca las dos primeras décadas de este siglo— el modelo ha sido impulsado de manera predominante por profesionales de la práctica.15 Hoy hay una nueva variedad de diseños institucionales que tratan de materializar los valores deliberativos. Muchos de estos diseños son complementarios de otros existentes, principalmente electorales. En la historia de la democracia, cada conjunto de ideales democráticos ha incluido propuestas institucionales (nunca han sido solo “teorías”): los ideales de igualdad política relacionados con la democracia representativa alumbraron las instituciones electorales en los siglos XVIII y XIX; la democracia participativa, en el siglo XX, cimentó múltiples diseños, desde los referendos hasta las audiencias públicas; asimismo, la democracia deliberativa está aconsejando también mecanismos institucionales para posibilitar sus ideales. Podríamos incluir en este repertorio figuras como las asambleas ciudadanas, los paneles ciudadanos, las conferencias de consenso, las células de planificación, las encuestas deliberativas, los sistemas electorales de ranqueo, los “preferendums”, los días deliberativos y las deliberaciones de enclave.


      La práctica


      Una parte de estos diseños utiliza el sorteo cívico —la selección aleatoria y estratificada de ciudadanos— para alcanzar cuerpos más representativos y que, a su vez, reúnan las condiciones para poder deliberar sin estar sometidos a las presiones habituales de la polarización, la desinformación y la pose política. Se los conoce como minipúblicos o asambleas ciudadanas, según la categorización que se utilice. Abarcan una amplia miríada de posibles diseños institucionales que, sin embargo, tienen en común, además de su composición aleatoria,16 la formación de sus miembros en los temas a trabajar, una deliberación cuidadosa con la ayuda de facilitadores y, al final, la votación de una serie de recomendaciones usualmente dirigidas a otro cuerpo político (un parlamento, un ejecutivo, por ejemplo) o directamente al pueblo en referendos u otros procesos de democracia directa (OECD, 2020, 2021; Rey, 2023). En estos diseños, los ciudadanos son pagados por su servicio; la lógica es que están prestando un servicio público análogo al que hoy prestan los políticos, y es remunerado.


      Orígenes contemporáneos de las asambleas ciudadanas


      Decimos contemporáneos, porque, si no, deberíamos remontarnos a la primera democracia —la ateniense—, en la que la mayoría de los cargos, incluyendo casi todos los principales, eran ocupados por ciudadanos elegidos por sorteo. En la primera democracia no había elecciones. En la larga aventura democrática —una auténtica odisea también con sus cíclopes y sirenas y batallas interminables— antes de la elección fue el sorteo. Esta parte de la historia ha sido documentada por historiadores de la democracia como Hansen (1999) y teóricos políticos como Manin (2010).


      Pero en tiempos recientes, el modelo surgió en el manifiesto del Partido Liberal en la provincia canadiense de British Columbia. Cuando ese partido llegó al poder, puso en marcha en 2004 la Asamblea Ciudadana de British Columbia (Warren y Pearse, 2008), y pronto el modelo se difundió a otras provincias canadienses. La Asamblea de British Columbia reunió a 161 ciudadanos aleatoriamente elegidos, quienes deliberaron durante 46 días sobre el sistema electoral que convenía a la provincia. Entre los miembros había profesores, rancheros, pescadores, contadores y una amplia gama de historias de vida, representativa, a grandes rasgos, de la sociedad de British Columbia. A finales de la década de 2000, el modelo había llegado a Australia e Irlanda. Durante la década de 2010, se expandió rápidamente por Europa Occidental; hacia el final de esa década, la mayoría de los países de la región había convocado al menos una asamblea. Una nueva ola de crecimiento comenzó en la década de 2020, con la aparición de asambleas en el Sur Global y, más recientemente, en Estados Unidos y Europa del Este. Este fenómeno es lo que algunos han denominado la “ola deliberativa”, tomando prestado el título del informe de la OECD (2020) que documentó el auge global de estos mecanismos.


      La “ola deliberativa”


      Veinte años después del inicio de esta ola, el ritmo de adopción varía significativamente entre países. Irlanda y Francia, mediante un uso reiterado, se han acercado más a la institucionalización de las asambleas ciudadanas como parte de sus sistemas políticos. Otros países, como Colombia y Brasil, han seguido una trayectoria más gradual, acumulando una década de experimentación. En términos de números absolutos, Japón lidera la práctica, con cientos de minipúblicos que han deliberado principalmente sobre temas de planificación urbana.


      


      Una lista corta de casos con un alto reconocimiento entre los más de 700 que la OECD ha identificado en un plazo tan corto (veinte años, una cifra mínima en términos de desarrollo institucional —los parlamentos, por ejemplo, tienen siglos—) debería incluir:


      
        	Las asambleas para la reforma electoral, primero de British Columbia y luego de Ontario en Canadá (Warren y Pearse, 2008).


        	El modelo “irlandés” de asambleas anuales —una serie que ya acumula seis asambleas sobre asuntos desde constitucionales (como el matrimonio homosexual, el aborto o la edad para votar) hasta políticas públicas sobre biodiversidad o el uso de drogas— (Farrell et al., 2017).


        	Tres convenciones francesas sobre cambio climático, eutanasia y el tiempo de los niños (Ehsassi, 2024).


        	Varios diseños de instituciones permanentes en Bélgica (Niessen y Reuchamps, 2022).


        	Y una multitud de asambleas climáticas, principalmente en Europa (Escobar y Elstub, 2025).

      


       


      Estas asambleas también han comenzado a aparecer en las agendas electorales: en Bogotá, el candidato ganador a la alcaldía incluyó un programa de asambleas ciudadanas en su plataforma, y en Nueva York un candidato a la alcaldía propuso una asamblea sobre vivienda pública. La asamblea climática de Francia tuvo un origen similar, al surgir como una propuesta del presidente Macron en respuesta a las protestas de los Chalecos Amarillos. En 2022 tuvo lugar la Asamblea Mundial sobre la Emergencia Climática conformada por 99 ciudadanos de distintos países del mundo. Otra asamblea global está en camino y estos casos se suman a muchos otros en el nivel trasnacional en Europa. El modelo ha recibido elogios públicos de figuras como Kofi Annan, António Guterres y Ursula von der Leyen. El campo también ha evolucionado de la mano de los desarrollos tecnológicos, en particular en el ámbito de la inteligencia artificial. Hoy existen nuevas herramientas basadas en IA que pueden apoyar los procesos deliberativos, y varias organizaciones cívicas —especialmente en Estados Unidos— se especializan en la intersección entre la IA y la práctica democrática. Las aplicaciones de estas herramientas en contextos reales comienzan ya a emerger (Cesnulaityte et al., 2025; McKinney, 2024).


      En Colombia


      Nuestro país en la última década ha ensayado también y gradualmente con esta figura. A hoy se han realizado en Colombia alrededor de una decena de ensayos con el sorteo cívico, promovidos tanto por instituciones públicas como por organizaciones civiles como Fundación Corona, Extituto, iDeemos, el NIMD y Valiente es dialogar. Fernando Carrillo, Rodrigo Uprimny, Mauricio García Villegas y André Noel-Roth han apoyado la idea. La Procuraduría, la Alcaldía de Bogotá, el Concejo de Bogotá y el Congreso de la República han promovido estas instancias. Algunos de los casos son:


      
        	El Minipúblico de Diálogo Social de la Procuraduría (2019)


        	Concejo a la casa, una iniciativa del Concejo de Bogotá (2020)


        	La Asamblea Ciudadana Itinerante del Concejo de Bogotá (2020, 2021 y 2023)


        	La Asamblea de Jóvenes del Congreso de la República (2022)


        	La Asamblea Climática de Buenaventura en el marco del proyecto transnacional (México, Colombia, Brasil y Argentina) Re-surgentes (2023)


        	La Asamblea de Meta-deliberación de la Alcaldía de Bogotá (2024)


        	La Asamblea sobre gestión de residuos de la Alcaldía de Bogotá (2025)

      


       


      La administración de Carlos Fernando Galán ha implementado el programa más robusto de este tipo hasta ahora. Dicho programa fue incluido en el plan de desarrollo, ha sido ejecutado por la Secretaría de Planeación y ha realizado dos asambleas: la primera, de meta-deliberación, direccionada al diseño, con los ciudadanos, de las futuras asambleas; la segunda trabajó durante seis días el tema de la gestión de residuos y ha sido hasta ahora la deliberación más larga de este tipo en América Latina (en el mundo el primer puesto sigue siendo ocupado por la primera asamblea de British Columbia, que deliberó por 46 días). Colombia es hoy, junto con Brasil, el país latinoamericano con mayor experiencia en este campo.


      ¿Por qué el sorteo?


      El sorteo es un mecanismo de selección de representantes en una democracia que, como decíamos, es anterior al método típicamente moderno: las elecciones. Si las elecciones permiten que cualquiera pueda elegir pero no ser elegido (porque las posibilidades reales de ser elegido no son ni remotamente igualitarias), el sorteo permite que cualquiera pueda ser elegido pero no elegir (aunque sí participar en la creación del sistema, y en la creación de sus reglas, como estamos argumentando aquí).


      El sorteo tiene, además, otras dos ventajas. Por una parte, permite la constitución de cuerpos representativos: el órgano resultante es una muestra del conjunto. Nuestros órganos legislativos, en cambio, no cumplen este requisito básico: en ellos hay muchos más hombres que mujeres, muchos más adultos que jóvenes y muchos más ricos que pobres. Aunque sean elegidos por el pueblo, los parlamentos no son representativos del pueblo en algún sentido. En segundo lugar, como el sorteo permite que ciudadanos comunes accedan a la función pública, también facilita que la deliberación sea más constructiva. La teoría empírica sobre la deliberación ha mostrado que, al reunir a ciudadanos con perspectivas diversas, la representación microscópica incentiva a los participantes a justificar sus posiciones en términos generales (Dryzek et al., 2019). La investigación académica ha demostrado además que las asambleas ciudadanas ayudan a las personas a navegar la complejidad política y a pasar de juicios intuitivos a un pensamiento más reflexivo y razonado (Niemeyer, 2013). Las asambleas ciudadanas contribuyen a fomentar virtudes cívicas esenciales para el compromiso y el acuerdo (Grönlund et al., 2010). Cuando se reúne a los participantes para deliberar sobre cuestiones complejas, su comprensión del gobierno representativo suele profundizarse. Se alejan de la “indignación vacía”, un paso crucial para superar visiones polarizadas (Grönlund et al., 2010; Niemeyer, 2013). Como señalan veinte teóricos de la democracia, “las cámaras de eco comunicativas que intensifican la cognición cultural, la reafirmación identitaria y la polarización no operan bajo condiciones deliberativas, ni siquiera en grupos de partidarios afines. En condiciones deliberativas, el grupo se vuelve menos extremo; en ausencia de condiciones deliberativas, sus miembros se vuelven más extremos” (Dryzek et al., 2019). Las asambleas ciudadanas permiten este proceso deliberativo más rico. Ofrecen a los participantes un espacio para reflexionar, identificar puntos de acuerdo, explorar desacuerdos y persuadir a otros, especialmente cuando esas perspectivas provienen de experiencias vividas.


      Nuestra propuesta


      Nos gustaría proponer una visión en la que el sorteo cívico y otros nuevos mecanismos democráticos entrarán a complementar, con competencias claras, las instituciones habituales del gobierno representativo en Colombia. El poder en una organización social es finito. En Colombia han proliferado los espacios y mecanismos de participación sin que los políticos tengan que renunciar a la suya. Esto no puede pasar con el sorteo cívico. Creemos que los cuerpos aleatorios han de contar con competencias definidas, exclusivas y complementarias: definidas en la ley; exclusivas porque estas competencias no deben ser asignadas también a otros cuerpos, y complementarias porque que estas competencias pueden articularse con las de otros cuerpos para que produzcan juntos decisiones públicas.


      No definimos estas competencias aquí. Pero sí hemos agrupado nuestras propuestas institucionales en seis categorías:


      
        	Mecanismos para hacer más deliberativa la democracia directa (referendos, plebiscitos y consultas).


        	Cambios deliberativos de los mecanismos de reforma constitucional (referendos constitucionales y asamblea constituyente).


        	Mejoras deliberativas para nuestra conversación pública (también en las redes sociales).


        	Nuevos órganos deliberativos permanentes.


        	Principios y derechos constitucionales de la democracia deliberativa.


        	Presupuestos constitucionales, legales, de la estructura del Estado y presupuestales para cumplir con este programa de reformas.

      


      La deliberación dentro de los procesos de democracia directa


      En las democracias contemporáneas, la promesa de los mecanismos de participación directa, como los referendos y los plebiscitos, ha caído al menos en parte en saco roto debido a la proliferación de noticias falsas y en general a la manipulación de un debate público por parte de compañías que dominan (y ocultan) los algoritmos que preestablecen lo que vemos y lo que no. A eso le llaman “libertad de expresión”, pero, como dijo Macron recientemente, parece más el lejano oeste. Nunca como ahora hemos estado tan enajenados de poder establecer las propias condiciones del debate público (excepto quizás cuando no existía democracia en absoluto). Pero nuestros sistemas políticos reclaman ser democracias y deben responder por las condiciones del debate público.


      El punto quizás sea que es muy difícil en estas condiciones afrontar estos procesos sin tener que lamentar luego sus decisiones. Y, sin embargo, seguimos teniendo buenas razones para llevarlos a cabo. En una democracia, cuando sabemos que hay cosas que debemos hacer, pero no sabemos cómo, no dejamos de hacerlas: más bien intentamos hacerlas de otras maneras. Este es el caso de los referendos y otros mecanismos de democracia directa. Hoy la mayoría de las personas reconoce que los ciudadanos tienen un derecho político a participar más que en la elección rutinaria de sus representantes. Tienen el derecho a expresarse sobre temas también (y no únicamente sobre sus líderes). Los referendos y plebiscitos detonan conversaciones públicas sobre asuntos públicos que, en cambio, en los procesos para elegir representantes políticos, se mantienen más bien en el salón de utilería (la “tarima” es ocupada por aspectos superficiales como la personalidad de los candidatos o sus escándalos personales).


      


      Colombia podría decidirse, como hace poco lo hizo Mongolia, a deliberativizar su democracia directa (Fishkin, 2025). Habría varios diseños posibles para hacerlo:


      El modelo de Oregon


      Antes de las votaciones, un cuerpo deliberativo, seleccionado por sorteo, podría estudiar las medidas propuestas y realizar unas recomendaciones a la ciudadanía general para apoyarlas o no. Los ciudadanos en general pueden no tener el tiempo para sopesar los pros y los contras de un paquete de medidas tan complejo como el de un acuerdo de paz, o de decisiones con consecuencias estructurales como la reelección o de asuntos públicos con algún contenido moral como el tratamiento sobre las drogas, pero pueden llegar a empatizar con un grupo de sus conciudadanos que, después de dedicarle un tiempo a estas mismas cuestiones, puedan recomendarles qué hacer. Un sistema similar ha sido implementado desde hace varios años en los Estados Unidos, en Oregon, y recibe el nombre de Citizens’ Initiative Review (Gastil y Richards, 2013). Consiste en que, antes de una votación directa, un panel de ciudadanos elegidos por sorteo estudia la medida y elabora un documento con los pros y los contras que luego es dirigido a todos los ciudadanos por correo antes de las elecciones. Así, el público, antes de votar, obtiene un insumo elaborado por ciudadanos de manera imparcial para orientar la dirección de su voto.


      Una variación del sistema colombiano actual


      Una segunda alternativa es que los referendos, los plebiscitos y las consultas populares nacionales no sean estudiadas y aprobadas por el Congreso sino por asambleas ciudadanas solo constituidas para ese fin. Luego pasarían, como en el diseño actual, a su revisión constitucional y después a las votaciones. Ya el ordenamiento colombiano permite, en las entidades territoriales, que con un número de firmas correspondiente al 20 % del censo electoral de la entidad territorial respectiva un referendo pueda convocarse sin pasar por un cuerpo elegido (artículo 19 de la Ley Estatutaria 1757 de 2015). Establecer por tanto una disposición análoga para cuerpos deliberativos no sería desproporcionado.


      


      El modelo irlandés


      Una tercera posibilidad es invertir el orden, de manera que sea una asamblea ciudadana la que proponga el referendo o consulta, bien sea mediante textos acabados o medidas generales que luego el Congreso deba incluir en un proyecto de ley. Así ha funcionado varias veces en Irlanda (Courant, 2021) con medidas tan importantes como la aprobación del matrimonio homosexual.


      Deliberación y reforma constitucional


      Referendos constitucionales


      En particular los referendos constitucionales —aquellos que buscan introducir cambios a la Constitución— deberían ser robustecidos mediante diseños deliberativos. Un referendo constitucional no debería poder ser realizado sin estar antecedido de formas deliberativas más robustas. Estas formas no necesariamente tienen que ser vinculantes; podrían adoptar una forma similar a la de la Citizens’ Initiative Review de Oregon. Después de aprobada la ley de convocatoria y efectuado su control constitucional, y antes de las votaciones, un panel ciudadano podría deliberar sobre la conveniencia de los cambios propuestos y emitir recomendaciones al público.


      Asamblea constituyente


      Después de tres décadas de un aproximado consenso constitucional —de una relativa valoración generalizada acerca de las ventajas de la Constitución de 1991—, tal consenso comienza a resquebrajarse. Si un partido importante empieza a ver con sospecha ese acuerdo, la propia constitución comienza a hacer agua. Sería un grave error ignorar esta situación; es muy probable que, en una década, cuando esta bandera consiga mayor fuerza, una mayoría del pueblo colombiano desee una nueva constitución.


      Pero pocos han reparado en la siguiente cuestión: supongamos que, en cierto momento, alcancemos ese punto y deseemos efectivamente una nueva constitución, ¿sería una asamblea constituyente, como la conocemos ahora, la vía para hacerlo? Veamos que ambos asuntos —el procedimental y el sustantivo— son diferentes. Uno, por ejemplo, puede querer una nueva constitución, pero ser escéptico acerca del diseño de asamblea constituyente que hoy lo permitiría. La Asamblea del 91 fue un buen diseño en su época, ¿pero lo sería ahora? En algunos aspectos la respuesta es no. La Asamblea del 91 tuvo solo cuatro mujeres. Otro problema del diseño actual es su naturaleza mayoritaria: quien gana —en la elección de los delegatarios— gana todo. Si, por ejemplo, la mayoría es obtenida por la extrema derecha, la constitución será de derecha extrema. Un acuerdo político de este tipo puede no ser estable. En Colombia no tenemos referendos de salida, como en Chile, aunque eventualmente una ley de convocatoria a una constituyente podría requerir uno. En principio, uno desearía un proceso constituyente más inclusivo y participativo, pero ¿cómo?


      Una eventual asamblea constituyente en Colombia podría recibir apoyos deliberativos de cuerpos ciudadanos para incubar soluciones que pueden pasar bajo el radar de grupos más o menos homogéneos como el de los políticos, preparar textos y propuestas y buscar mejores comprensiones de los problemas públicos. Aunque las decisiones finales recaigan en la constituyente o eventualmente en el pueblo si hay un referendo de salida, en el trabajo deliberativo podrían colaborar cuerpos ciudadanos. No es bueno, mejor dicho, que todo lo haga la constituyente. Una “constituyente” debería ser, más bien, una secuencia de órganos y actos. En el caso de un referendo de salida, este podría estar antecedido por una asamblea ciudadana que emita un concepto sobre la nueva constitución. Países como Islandia e Irlanda ya han realizado procesos constituyentes con estos nuevos componentes deliberativos (Landemore, 2015).


      Mejoras deliberativas para el diálogo público


      ¿Cómo poner a pensar a un país?


      Desde 2012, Irlanda realiza anualmente una asamblea ciudadana de gran formato. Hasta este año, ha tenido seis asambleas ciudadanas de 100 miembros —un tamaño considerado grande en el campo— sobre una variedad de temas. Las primeras asambleas estuvieron integradas en el proceso de reforma constitucional: fueron comisionadas por el parlamento para emitir recomendaciones sobre temas constitucionales que después fueron votados en referendos. Otras asambleas han deliberado sobre asuntos delicados de la política pública donde las instituciones tradicionales se han visto estancadas. Un valor añadido de este modelo consiste en el tipo de conversación pública que genera. El tema de la asamblea detona una conversación nacional sobre ese tema. En Colombia, la Constitución podría disponer que, anualmente, se convoque una asamblea sobre un tema que el Congreso le asigne; sus recomendaciones podrían después ser sometidas a referendos, leyes del propio Congreso o actos del ejecutivo. Un diseño de este tipo podría servir para resolver atascos conocidos en temas de reforma a la salud, reforma laboral y reforma pensional, entre otros.


      Regulación de algoritmos


      Ninguna reforma democrática es más apremiante que la regulación de los algoritmos que ordenan hoy el debate público en las redes sociales. Lo que ocurra por estos canales será inclusive más decisivo que el tipo de deliberación institucionalizada en los cuerpos políticos oficiales, como los ejecutivos y los parlamentos. El caso es que la deliberación de un país que se diga democrático y soberano no puede seguir siendo dirigida desde Sillicon Valley, y de manera oculta (muchas veces no podemos ni siquiera conocer los algoritmos). En Colombia pueden cambiarse los sistemas electorales, el régimen de partidos, las condiciones de los propios órganos políticos, pero mientras que no se regulen estos y otros aspectos de nuestra vida democrática estaremos condenados a adoptar malas decisiones.


      Alguien dirá: “¡Pero son compañías privadas!”. Claro: como las empresas de energía eléctrica, de telecomunicaciones, industriales, comerciales y de muchos otros tipos, algunas también transnacionales, que para ingresar al mercado colombiano deben cumplir unas reglas. Lo mismo vale para Meta o X. Alguien también dirá: “¡Libertad de expresión, no deben ser reguladas!”. No seamos ingenuos: ya son reguladas. Lo que pasa es que la regulación no la hacemos nosotros.


      


      Australia acaba de prohibir algunas redes sociales y aplicaciones digitales para menores de 16 años, varios líderes globales se han pronunciado a favor de ponerle frenos a esta esfera y algunos países, por la vía regulatoria o judicial, han comenzado a introducir límites. Colombia debería hacerlo. Sin miedo, como ha titulado su último libro Fernando Carrillo.


      No tenemos las soluciones, pero sí alguna claridad sobre los procedimientos. Cualquier reforma en estos ámbitos requiere una conversación pública importante, a nivel societal. Estas discusiones han de ser pausadas —requieren tiempo— y plurales: han de recibir la influencia de ciudadanos que, organizados en cuerpos políticos bien diseñados, puedan considerar los pros y los contras de diversas opciones. Se trata de definir las condiciones básicas del debate democrático.


      Creación de órganos deliberativos ciudadanos permanentes


      En un término de veinte años, Colombia podría crear un órgano político con algunas de las características que hemos venido describiendo, pero, además, permanente.


      Este órgano podría tener a su cargo elegir a algunos altos dignatarios cuyo sistema de nombramiento hoy es cuestionado, incluyendo al Fiscal, el Procurador, el Defensor, el Registrador y magistrados de la Corte Constitucional. Asimismo, bajo condiciones especiales, este órgano podría realizar debates de control político y sesiones de preguntas con ministros a nivel nacional, e incluso llamar a sesión de preguntas al presidente de la República. Otro procedimiento que puede tener a su cargo es el juicio político al presidente hasta su fase de acusación, que hoy cumple (o incumple, según como se vea) la Cámara de Representantes. Un pronunciamiento favorable de la mayoría absoluta de la asamblea obligaría al Senado a pronunciarse definitivamente sobre la suspensión o destitución del presidente. Algunos temas que hoy son de competencia del Congreso podrían ser asumidos por esta asamblea, incluyendo la división general del territorio, decretar honores y reconocimientos públicos, fijar el régimen salarial de los empleados públicos y regular las “reglas de juego” básicas de los actores políticos (y que estos, por razones obvias, tienen “problemas” para regular), incluyendo el régimen de partidos, el estatuto de la oposición, los mecanismos de participación, la igualdad electoral entre los candidatos a presidente de la República, las garantías a la oposición, la participación en política de servidores públicos, acceso a los medios de comunicación, financiación pública de las campañas y derechos de réplica frente a intervenciones del presidente.


      Los ciudadanos escogidos deberían recibir durante su servicio el mismo salario de los congresistas. En lugar de unidades individuales de trabajo legislativo (las conocidas UTL), esta asamblea podría contar con un cuerpo independiente de asesores técnicos para los distintos temas y que los distintos miembros de la asamblea podrían consultar. Varios cuerpos legislativos del mundo hoy cuentan con esta posibilidad. Podrían estudiarse distintas alternativas de interacción con el legislativo: la asamblea ciudadana podría proponer articulados; la decisión final podría recaer bien en la asamblea o bien en el Senado. Este órgano podría reunirse unas dos veces al año para sesionar durante unos cuarenta días sobre estas u otras cuestiones. En cada sesión podría estar compuesto por un grupo diferente de 150 colombianas y colombianos específicamente reunidos para resolver cuestiones públicas de este tipo. Hoy en día, la iniciativa popular es permitida, de manera que no sería extraño depositar dicha iniciativa en diseños deliberativos más sustantivos que la recolección de firmas. En algunos casos, sus recomendaciones podrían ser tratadas, jurídicamente hablando, como derechos de petición dirigidos al cuerpo político, en este caso al Congreso. Este ha sido el modelo adoptado en el Parlamento de la región de Bruselas en Bélgica.


      Principios y derechos constitucionales de la democracia deliberativa


      Los ciudadanos tenemos el derecho fundamental a vivir en un ambiente deliberativo en el cual podamos expresar nuestros deseos políticos, adoptar públicamente decisiones y construir los argumentos que las inspirarán. En una reforma constitucional orientada en torno a la democracia deliberativa se podría incluir un principio constitucional de la democracia deliberativa, al tiempo que un derecho político y fundamental a una deliberación de calidad. Los jueces constitucionales podrán precisar los alcances de este derecho y resolver las tensiones que aparecerán entre este y otros derechos.


      La degradación del debate público no debería poder continuar sin límites, ni las interpretaciones habituales de los derechos deberían continuar sin constatar los cambios en la esfera pública y considerar el derecho que tenemos los colombianos a vivir en un entorno deliberativo mínimamente salubre. Como en todo, debe haber límites. Colombia necesita con urgencia una legislación completa sobre degradantes de la deliberación pública, incluyendo la calumnia y la injuria, el discurso de odio (dirigido a grupos) y la violencia política discursiva, una modalidad que rápidamente puede mutar en violencia física. Estas conductas ameritan tratamientos tanto penales como administrativos, y procedimientos judiciales y de control político establecidos. Sobre todo, a las personas con poder político deberían requerirles conductas deliberativas exigentes. Las conductas gravemente degradantes del discurso público, además, deberían producir consecuencias: por ejemplo, individuos que hayan participado reiteradamente en este tipo de discurso —en modalidades del llamado “sicariato digital”, por ejemplo— no deberían poder acceder a la función pública o a contratos con el Estado. Los actores políticos, tanto aquellos que operan en la espera formal como cada vez más en la informal (ej. influencers), deben rendir cuentas por los efectos de sus actuaciones en el discurso público.


      Presupuestos constitucionales, legales, de la estructura del Estado y presupuestales para cumplir con este programa de reformas


      Naturalmente, una agenda de este tipo requeriría reformas institucionales profundas, de tipo constitucional, legal-estatutario, de la estructura del Estado —para crear nuevos órganos y competencias— y presupuestales. Sería un error pensar en estas reformas sin otros cambios profundos que las tornen viables. Con los diseños institucionales actuales muchos de estos diseños no tendrían cabida.


      El primer paso debería ser una reforma constitucional que incluya aspectos fundamentales en nuestro ordenamiento como el principio deliberativo, el derecho fundamental a la deliberación democrática y los diseños institucionales principales derivados de este sistema, incluyendo la creación de los órganos públicos destinados a su organización y funcionamiento. Una vez realizada esta reforma, una ley estatutaria se encargaría de desarrollar estos cambios para poner en marcha este nuevo sistema.


      Presupuestalmente hablando, estas medidas cuestan, sí, pero ni una fracción de lo que nos cuestan, por ejemplo, los procesos electorales. Una consulta popular en Colombia a escala nacional puede rondar los 200 mil millones de pesos. Hasta ahora la asamblea ciudadana más costosa ha sido la Convención Ciudadana sobre Cambio Climático convocada por Macron en Francia, la cual costó alrededor de 8 millones de euros, o sea unos 30 mil millones de pesos. Con el precio de una sola consulta, Colombia podría realizar 10 asambleas mejores que la de Macron.


      Conclusiones


      Una sociedad democrática necesita debatir constantemente no solamente los asuntos sustantivos —la salud, el trabajo, la economía, por citar algunos ejemplos—, sino también los procedimientos que tiene disponibles para dotar de legitimidad lo que decida en esos asuntos. No solo deberíamos “jugar el juego”, sino mantener una actitud constante de revisión de las reglas del juego. O sea, necesitamos debatir sobre la democracia misma. Hemos discutido en este capítulo algunos asuntos; también hemos debido dejar por fuera otros muy importantes. Nuestro país, por ejemplo, podría discutir a fondo acerca del papel del presidente de la República, e incluso si esa figura es necesaria. Existen alternativas como los ejecutivos plurales, como funcionan en Suiza, o que los ciudadanos elijan políticas en vez de personas (políticas que, después, administraciones públicas independientes y profesionales puedan ejecutar). También vemos como inminente la necesidad de introducir instituciones democráticas que fomenten la amistad cívica: instituciones públicas, pero no solamente en el sentido de “estatales”, sino en el sentido de que todos podamos sentir que son “nuestras”, con independencia de quién gobierne. Una prensa puede ser pública en el sentido de estatal, de pertenecerle al Estado, pero si también le sirve solo a un grupo político entonces en algún sentido ha sido privatizada. Es una prensa privada, no es “de todos”. Una prensa pública que no sirva al gobierno de turno, una administración pública profesional e independiente, oficinas de ombudsman para proteger a determinados grupos o valores sociales, bibliotecas públicas y otros espacios públicos donde los ciudadanos puedan encontrarse sin enemistarse y, en general, reformas políticas y culturales que introduzcan comportamientos republicanos en la conducta de nuestros líderes y en la nuestra son ejemplos de este tipo de instituciones. Parte del éxito democrático de países como Uruguay y Costa Rica radica en esta cultura republicana que recuerda a sus ciudadanos que, en algún sentido, son amigos. Es verdad que esto puede sonar ideal, pero la democracia ha sido siempre un conjunto de ideales junto con instituciones para hacerlos efectivos. En este capítulo hemos defendido el ideal de la democracia deliberativa junto con algunas alternativas institucionales para realizarla.


      
        
          14 Queremos agradecer a Fernando Carrillo por invitarnos a contribuir con un capítulo a este libro, así como a sus editores, en particular a Andrée Viana.

        


        
          15 Ejemplos de ello son organizaciones como FIDE, que participó en la implementación del modelo de Ostbelgien en Bélgica (Niessen y Reuchamps, 2022); Deliberativa, involucrada en el proceso G1000 en Madrid; y Missions Publiques, que diseñó y ejecutó asambleas ciudadanas como parte del Gran Debate Nacional en Francia (Ehsassi, 2024). De manera particular en la última década, estas organizaciones han trabajado activamente en la creación de canales para el intercambio de conocimientos, el desarrollo de proyectos colaborativos y la conformación de redes como Democracy RyD, People Powered, Participedia, Latinno y Glocan. En años recientes, se han realizado esfuerzos deliberados para ampliar estos vínculos hacia regiones como América Latina, Asia y África. Democracy RyD, por ejemplo, cuenta hoy con 22 organizaciones miembro provenientes del Sur Global, y la Asamblea Climática Global ha incorporado a profesionales de distintas partes del mundo —con una presencia destacada del Sur—, incluyendo facilitadores de clúster de países como Colombia, Filipinas, India, Marruecos, Pakistán y Brasil. Las organizaciones internacionales han funcionado también como un canal clave para la difusión de la democracia deliberativa. La OECD (OECD, 2020, 2021) ha desempeñado un papel fundamental al publicar tres informes que marcaron un hito en el campo. Estos documentos no solo recopilaron información empírica, sino que también establecieron estándares, ofreciendo a profesionales y académicos de todo el mundo un punto de referencia para recomendar e implementar este tipo de prácticas.

        


        
          16 El estándar internacional para hacer la selección de los miembros tiene dos etapas: primero se elige de manera aleatoria, a partir del registro electoral u otra base equivalente, a un pool de personas, que reciben una invitación para formar parte. Quienes aceptan van luego a un segundo sorteo para elegir a los miembros definitivos. Esta segunda selección se estratifica de modo tal que la asamblea resultante refleje género, edad, territorios y a veces otros criterios como educación o clase económica. Si, por ejemplo, una tercera parte de la población es adulto mayor, y la asamblea tiene un total de 100 miembros, 33 miembros serán adultos mayores. El objetivo es conseguir cuerpos políticos que representen descriptivamente a la sociedad. En Brasil, India y Colombia, los organizadores han llevado a cabo procesos de reclutamiento presencial (in-person recruitment), acercándose directamente a las personas en espacios públicos para conformar un grupo inicial, del cual luego se selecciona aleatoriamente a un grupo más reducido. En algunos contextos, la falta de datos poblacionales fiables dificulta garantizar iguales probabilidades de selección para toda la ciudadanía. Estos métodos alternativos suelen responder a restricciones presupuestarias o logísticas, pero también pueden justificarse normativamente. En una asamblea realizada en la comunidad indígena de Bujaru, en Brasil, la participación se limitó a quienes ya habían expresado interés. Aunque estas decisiones implican concesiones, pueden amplificar las voces de quienes están más directamente afectados por el problema en cuestión.
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    Colombia 2050 es una apuesta excepcional de diálogo, un libro que reúne sesenta y cinco autores de tradiciones políticas, académicas y profesionales diversas para pensar en el país que queremos construir. Coordinado y editado por Fernando Carrillo Flórez y Andrée Viana, propone una agenda estratégica para enfrentar los grandes desafíos nacionales: la equidad, la seguridad, el ambiente, la productividad, la educación, la salud, la justicia, la gobernabilidad y la sostenibilidad. Colombia 2050 es una cartografía rigurosa del porvenir colombiano, un libro que no promete certezas fáciles, sino que invita, con rigor y audacia, a defender la democracia imaginando su futuro.


    La lectura de los ensayos de este libro, escritos por algunos de los expertos más lúcidos y conocedores de los problemas del país, resulta fundamental en estos tiempos oscuros, en los que tantos líderes desprecian, sin disimulo ni vergüenza, los saberes especializados, la reflexión rigurosa y ponderada, y la diversidad de pensamiento.
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